
  

 

  
    

 

Abordaje Interdisciplinario
en Salud

(médicos, salud mental, otros)

Denuncias de casos
(niveles de atención sanitaria) 

Ley P. Nª 6.518

NNyA (acompañado por un adulto)
* Dirigirse únicamente al adulto
y pregunte (Qué paso? cuándo?
 dónde? quién?)
* Asegurándose que el NNyA no 
esté presente

NNyA (Solo)
* Informar inmediatamente al
adulto responsable de confianza
del NNyA
* Dar aviso a la Defensoría de
Menores de turno (P.J)

Abuso Sexual No reciente
(más de 7 días)

La exploración física no
es una emergencia 
-El examen médico legal
será ordenado por la
Fiscalía de turno
-Se realizará en el Cuerpo
Médico Forense del poder
Judicial.

Profesional toma conocimiento del caso
(Anexo 1)

 

Abuso sex reciente (últimos 7 días)

Con Atención Médica Urgente.
-Frente a lesiones, se priorizará el
abordaje médico asistencial, para
preservar la salud del NNyA 
-Es imprescindible que preserve los
medios utilizados en la asistencia
 -Poner a disposición del Médico de la
Dir. de Medicina Legal Científica

Sin Atención Médica
-Se realizará en conjunto con un
profesional la Dir. de Medicina Legal
de la Policía Científica en dependencia
del hospital, en donde el NNyA se
encuentre para que en el mismo acto
se realice el examen médico legal.
-Evitar la revictimización.
-El personal policial del hospital
comunicará de inmediato a la Fiscalía
de Turno a fines de poner en
conocimiento.

    Hospitales CAPS/CIC

 

Articulación de acciones

Programa Provincial de Prevención
y Abordaje de la Violencia - SIPROSA

Psic. Ref. Carolina Salim

Cuando exceda la intervención en APS,
derivar a nivel de mayor complejidad.

Proceso de Actuación Sanitaria en casos de Abuso Sexual
en Niños, Niñas y Adolescentes (NNyA)

SIPROSA

 

 

Ingreso

     
  

     

Urgencias Pediatría EnfermeríaSalud 
Mental

Agente
Socio

Sanitario
GinecologíaOtrosSalasConsultorio 

externo

  

 Consulta Hospitalaria Consulta APS

SOSPECHA/DIAG.
ABUSO SEXUAL

“Si surge relato espontaneo
del NNyA: registrar textual
en el informe (situación y
circunstancia, fecha y autor
del hecho)”.

Director Hosp/Asesoría
letrada (Anexo3)

A.Operativa
(Anexo3)

Notificación Judicial
 en plazo de 24 hs 

(Ley 6.518)

Fiscalía de Instrucción 
de Capital

Tel: (0381) 4248030
       (0381) 4248000)

Concepción 
Tel: (03865) 421931 

Autoridades 
competentes
Poder Judicial

DGRS 

Comisaria de la zona:
Fines de semanas 

y feriados
(Anexo4)

Seguimiento

                      Teléfonos de Fiscalías de Instrucción- Capital- S.M. de Tucumán-Tucumán 
                      Atención de 7 a 19. Fuera de ese horario, contactarse con Mesa de Entradas Penal Permanente:

 (4524749 o 4524751)

CAPITAL- S.M. DE TUCUMAN

Fiscalias de Instrucción en lo Penal 

Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal - Iº Nom. 
Tel. Oficina: (0381) 4523261 - Centrex: 2061 
Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal - IIº Nom. 
Tel. Oficina: (0381) 4522462 - Centrex: 2072 
Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal - IIIº Nom. 
Tel. Oficina: (0381) 4522464 - Centrex: 72064 
Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal - IVº Nom. 
Tel. Oficina: (0381) 4524746 - Centrex: 2046 
Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal - Vº Nom. 
Tel. Oficina: (0381) 4524742 - Centrex: 2042 

Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal - VIº Nom. 
Tel. Oficina: (0381) 4524753 - Centrex: 72053
Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal - VIIº Nom. 
Tel. Oficina: (0381) 4522596 - Centrex: 2096 
Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal - VIIIº Nom. 
Tel. Oficina: (0381) 4524752 - Centrex: 2052 
Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal - IXº Nom. 
Tel. Oficina: (0381) 4526538 - Centrex: 5538  
Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal - Xº Nom. 
Tel. Oficina: (0381) 4524750 - Centrex: 2050

CONCEPCIÓN- TUCUMÁN

Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal – I Nom.
Tel. Oficina: (03865) 423795
Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal – II Nom.
Tel. Oficina: (03865) 423859

Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal – III Nom.
Tel. Oficina: (03865) 428234 
Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal – IV Nom.
Tel. Oficina: (03865) 424050

MONTEROS

Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal – I Nom.
Tel. Oficina: (03863) 429011-(03863) 420025 

Oficina: Fiscalía de Instrucción en lo Penal – II Nom.
Tel. Oficina: (03863) 427837- (03863) 427672 

  

 

Derivaciones
institucionales

Jefe de Servicio
(Anexo2)

Jefe Caps
(Anexo2)

Es necesario contar con los
Insumos para Urgencias en
lugar accesible del servicio,
según sugerencias:
Protocolo Atención integral
de victimas de violaciones
sexuales (kit). Ministerio de
Salud de la Nación.

 

Red Sanitaria
SIPROSA 

DGRS-PRIS

Ministerio de
Seg.Ciudadana

(centro de At. viol.
Fliar.) Pol. Científica

Ministerio de Desarrollo
Social –DINAF

(Dir. de Niñez Adolescencia
y Familia)

Ministerio de 
Educación 

(SASE Y GPI)

Ministerio de
Seguridad Ciudadana 

Centro de Atención
 a la Viol. Fliar y
Policía Científico

  

Poder Judicial
(Defensorías Fiscalías,

OVD, CMF)
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